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ACU-CECEN/03/224/2016 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 16:00 horas del día 16 febrero de 2016, con fundamento 

en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 1541_ del Estatuto; 1, 2, 4, S y 15 inciso j) del Reglamento 

General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano 

electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/03/224/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE RESUELVE SOBRE- LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y 

PRECANDIDATAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2015-2016, EN EL ESTADO DE BAJA CAliFORNIA." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Comisionado 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc Mé~lco D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 

";DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

CAMENDOZA 
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ACUERDO ACU-CECEN/03/224/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATOS y 

PRECANDIDATAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALE~ POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO 

ECTORAL LOCAL 2015·2016, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), f), g) h), i) y j), 148, 149 
· ciso a), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo , 6, 13 inciso a), 14 

... ,inciso a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91, 93 y del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Q e el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 

e nstituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados 

nidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, 

rograma y Línea "Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos 

libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la 

vida política y democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de f!létodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo .. -
dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se 

encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que en fecha 21 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU· 

CECEN/10/28/2014, DE LA COMISIÓN ¡LECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 
ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS 
DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNIÓPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA""'"-__.
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE LA -..>t1"l 

OFICIALÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN." 

Que en fecha 23 de octubre del año 2014, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/10/44/2014, DE . l 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJER-~--...-,f.J 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN 

DE PRESIDENTE SEC TARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL 

Ouranao No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delesatlón Cuauhtémoc Mé1<lco D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
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S. Que del 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2015, se celebró el XIV Congreso Nacional 

Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática en el cual se aprobaron diversas 

modificaciones a sus documentos básicos, en cumplimiento a la resolución del Consejo General 

del instituto Nacional Electoral, identificada con la clave INE/CG406/2015, así como al ARTÍCULO 

TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

relacionado con el TRANSITORIO QUINT6 de la Ley General de Partidos Políticos. Asimismo, 

dicho Congreso modifico~el documento denominado "Línea Política". 

Que con fecha 03 de Noviembre del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto por el que reforman artículos al Estatuto dél Partido de la Revolución Democrática, 

entrando en vigencia el mismo dia de su publicación. 

Que con fecha 30 de diciembre del 2015 se ingresó a este Órgano Electoral un oficio al que le 
correspondió como número de folio 4757 mediante cual se ingresa la Convocatoria para la 
celebración del Segundo Pleno Extraordinario del Vil Consejo Estatal a celebrarse el próximo 02 
de enero de 2016, en primera convocatoria a las 15:00 hrs. y en segunda convocatoria a las 16:00 

rs en las instalaciones del Hotel Holyday lnn, ubicado en Blvd. Paseo de los héroes W 188-18, 
ona Rio C.P. 22320, Tijuana Baja California. 

Que en fecha 30 de diciembre, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU-
CECEN/12/689/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
OBSERVACIONES. DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOS DE ENERO DE 
2016. 

· 9. Que en fecha 02 de Enero del año 2016 esta Comisión Electoral emitió ACUERDO ACU

CECEN/01/69S/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN - ' 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOS DE ENERO DE 

2016. 

10. Que tal y como lo establece el artículo S de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California, el próximo S de Junio de 2016 se renovará el poder Legislativo así como sus S 

Ayuntamientos. 

11. Que en cumplimiento de las obligaciones señaladas en el numeral inmediato anterior en fecha 02 

de Diciembre 201S, se llevó a cabo el Segundo Pleno Extraordinario del VIl Consejo Estatal en el 

Estado de Baja California 

-
12. Que en fecha 1S de Enero del 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral el instrumento denominado "CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 

REPRESENTACION IONAL ASI COMO PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICO$ Y 

REGIDO K, P.P.AAin>JilkT'fA.IIÍAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015·2016 EN EL ESTADO DE BAJA 

. .. 
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13. Que en fecha Que en fecha 19 de Enero del 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este 

órgano electoral el instrumento denominado "ACUERDO ACU-CECEN/01/0S6/201S, DE LA 

COMISIÓN ELECTO.RAL, ATINENTE A LA CONVOCATORIA PARA ELECCION DE LAS CANDIDATURAS 

EL PARTIDO DE tA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL 

STADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y S[NDICAS, 

EGIDORES Y REGIDORAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN LO· 

QUE RESPECTA A LA BASE 11.- DE LOS METO DOS DE ELECCIÓN 

14. Que en fecha 8 de Febrero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral al cual se le signo el número de folio 0412 para la Tercera Sesión Extraordinaria de 

Consejo Estatal en el Estado de Baja California. 

1
1S. Que con fecha 1S de febrero de 201~:.. esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/02/0171/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 

1 OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELECCION·DE LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE 
\ .. 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI 

COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y 

REGIDORAS DE LOS S AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" 

16. Que en fecha 16 de febrero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/02/179/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO 

DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS A 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 

MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS S AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" 

17. Que en fecha 16 de febrero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/02/180/2.016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS 

FORMATOS PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS A 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 

MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS S AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" 

18. Que el instrumento convocante en el inciso e) de la BASE 11. DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN a la 

letra señala: 

JI. DEL MÉTODO DE lA ELECCIÓN 

e) Los candidatos a Diputados._por el principio de Representación Proporcional, 

serán electos en Consejo Estatal con carácter Electivo. 

Para la asignación de los mismos, una vez llevada a cabo la jornada electoral 

constitucional, s segui.Iá el procedimiento establecido por el artículo 27 de la Ley 

Electo Es do de BAJA CALIFORNIA, iniciándose el orden para su intercalación 

todos que hayan competido por el principio de mayoría refati a, 

' -.. 
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conformándose ésta última de acuerdo al mayor porcentaje de votación obtenido. 

19. Que el instrumento convocante en el inciso e) de la BASE IV. DEL PERIODO PARA SOLICITAR EL 

REGISTRO COMO ASPIRANTE A PRECANDIDATO a la letra señala: 

"IV. DEL PERIODO PARA SOLICITAR El REGISTRO COMO ASPIRANTE A 

PRECANDIDA TO. 

a) Para los aspirantes a precandidatos a Diputados de Mayoría Relativa y de 

Representación Proporcional, Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores: de/16 al 

20 de Febrero de/2016; En un horario de 10 a 18 horas, salvo el ultimo día que será 

hasta las 24 horas con periodo deyubsanación los días 21 y 22 'de Febrero de/2016, 

el primero con un horario de 10:00 a 18:00 horas y segundo de 10:00 a 24:00 horas. 

b) Las solicitudes deberán presentarse en la sede de la Delegación de la 

Comisión Electoral: Locales 7 y 8 en Av. De Los Árboles, Col. La Mesa, Tijuana, Baja 

California, y de manera supletoria ante la Comisión Electoral, ubicada en calle 

Durango número 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 

Federa! 

En ambas sedes de registro, los aspirantes deberán dirigirse a la persona designada 

por la Comisión Electoral del ComiteEjecutivo Nacional para que les sea otorgado un 

folio de registro; posteriormente se dirigirán con los responsables de la Delegación 

nombrada y en el caso de los registros realizados en la sede nacional de la Comisión 

Electoral, se dirigirán a la Dirección de Operación para realizar una revisión de que 

los documentos que e'rltreguen, coinCidan con los establecidos en la Base V del 

instrumento convocante. 

e) La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional resolverá sobre las 

solicitudes y otorgará los registros que correspondan de conformidad con lo 

establecido en el Estatuto y el Reglamento General de Elecciones y Consultas y demás 

reglamentos aplicables." 

20. Que durante el periodo ae registro establecido en la "BASE IV" del Instrumento Convocante, se 

recibieron las solicitudes de registro y documentación de aspirantes a precandidatos a para el 

cargo Diputados por el Principio de Representación Proporcional del H. Congreso Local de Baja 

California, que a continuación se enlistan: 

ACCION 
NUMERO AFIRMATIVA 

Elv;~,~~N CARGO :~:~~~E ~:~~~~~~ NOMBRE COMPLETO ~::E~~ ~~~~~~E ;~~;~R:~OO ~TE~~~R~ 
REGISTRO INDIGENA (1) 

CONSEJO 

ELECTIVO DIP RP 23 PROPIETARIO CRUZ LAGUNAS CRISTOBAL H N/ A COMPLETO 

CONSEJO 

ELECTIVO DIP RP 23 SUPLENTE VELA CRUZ ERICK ADRIAN H N/ A COMPLETO 

CONSEJO 
ARREGUIN MARTINEZ LAURA 

ELECTIVO DIP RP 12 PROPIETARIO M N/ A COMPLETO 
ALICIA 

CONSEJO 
TOLENTINO TRILLO TRILLO 

ELECTIVO DIP RP 12 SUPLENTE 
MARIA GUADALUPE 

M N/ A COMPLETO 

21. Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios a), b) y e), 158 y 273 inciso a) 

del Estatuto, 1; 5 inciso a); 15, inciso b) 65, 66; 67 y 68 del Reglamento General de Elecciones y
Consultas le corresponde a esta instancia intrapartidaria organizar los procesos electorales y 

orrespondiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre las solicitudes 
,_y....,.,..,..,kc precandidatos, dentro del periodo de registro y subsanación 
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para el cargo Diputados por el Principi~ de Representación Proporcional del Estado libre y 

soberano de Baja Califoroia. 

22. Visto los requisitos establecidos en la norma intrapartidaria así como en el instrumento 

convocante, y el método electivo contenido en el mismo, se procede a la revisión de la 

documentación exhibida por los aspirantes a precandidatos antes descritos en el numeral "20" 

de este ordenamiento, para ocupar dicho cargo de elección popular y en consecuencia 

determinar el otorgamiento o la negación de los registros solicitados. 

\ 

r lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 

emocrática emite el siguiente: 

SEGUNDO.-

ELECTIVO 

ELECTIVO 

CONSEJO 
ELECTIVO 

ACUERDO 

Se tienen por presentados en tiempo y forma los registros de aspirantes a 

precandidatos del Partido de la Revolución Democrática a Diputados por el 

Principio de Representación Proporcional al H. Congreso Local de Baja 

California señalados en el numeral veinte de los considerandos que 

antecede. 

Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE V. DE LOS 

REQUISil"OS DE ELEGIBILIDAD" del instrumento convocante, SE OTORGA 

REGISTRO, como precandid.<ltos del Partido de la Revolución Democrática 

al cargo de Diputado por el Principio de Representación Proporcional al H. _ 

Congreso Local de Baja California los cuales se a continuación se describen: 

DIP RP 23 PROPIETARIO CRUZ LAGUNAS CRISTOBAL H N/ A 

DIP RP 23 SUPLENTE VELA CRUZ ERICK ADRIAN H N/ A 

12 PROPIETARIO 
ARREGUIN MARTiÑEZ LAURA 

M N/ A DIP RP 
ALICIA 

TOLENTINO TRILLO TRILLO 
DIP RP 12 SUPLENTE 

MARIA GUAD~LUPE 
M N/ A 

NOTIFIQUESE.- Al Comité-Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los 

efectos legales a que haya lugar. 

y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 

a les a que haya lugar. 

1 -
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NOTIFIQUESE.· A la llllesa Directiva del Cansejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de Baja California, para los efectos legales a que haya lugar. 

PUBLÍQUESE.- En los estrados y página de interne! de esta Comisión Electoral, para los .efectos 

legales que haya lugar. 

México, Distrito Federal, a 01 de marzo de 2016. 

!'iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

--~"'~-"-"-=--•·- ''"'---·-· ~. 
Duranso No. US Col. Roma, 
C.P. 06700 Deleg¡¡dón Cuauhtémoc MéKico D.F. 

Tels. 5004-22 315004·2251 

OCAMENDOZA 

''''-~-·.e __ """'-- , ,,.,,,., ..... IIIW""''""'-..""""'"""""'.,....., _______ _ 

• 


